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Permiso para act¡v¡dades comerciales en vía publ¡ca

Se requiere permiso y/o autorización de la dirección de desarrollo económico para desempeñar una actividad
comercial en puestos semifuos o ambulantes.

Artículo 3O6 del Bando municipal v¡gente
Manual de procedimientos y reglamento interno de la dirección de desarrollo económico

Permiso I año fiscal

X

Cuando se desea realizar una actividad comercial en la vía pública

NA

l. Solicitar la visita de la dirección de
movilidad para el visto bueno del
espacio a ocupar.

2. INE

3. CURP

4. Comprobante de domicilio
5. Croquis de ubicación

6. Fotografía impresa del puesto con
medidas

SI

SI

NO

NO

NO

SI

I

I

I

I

2

2

Artículo 306 del Bando
municipal vigente
Menual de prcceCirnientcs 

5;'

reglamento interno de la
dirección de desarrollo
económico
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NA NA NANA

NA NA NANI\

l. El sol¡citante acude la dirección de movilidad para checar la viabilidad del
^-^^ ^i^csPdLru d uLuPdr

2. Una vez solicitado el visto bueno acude a ventanilla única con sus requisitos para
soiicitar ei permiso

3. Se revisa documentación y efectúa el pago

4. Se elabora el permiso correspondiente y se entrega al solicitante en el término
establecido.

T2horas

dependiendo el
t¡po de publicidad a

desempeñar
Artículo 306 del Bando municipal vigente

X

Tesorería municipal (caja)

N/A

Se expide el permiso correspondiente cuando se cuenta con el visto bueno de movilidad
y cubierto el monto de su permiso

Dirección de desarrollo económico Ventanilla única

Lic. José Carlos Meraz Sánchez

Av. Pascual luna

Barrio la Ascención Tezoyuca

56000 Lunes a viernes de O9:O0 a l7:OO horas

PERSONAS]gf,IDICO COLECTIVAS,.

IN§TITUCIONES PUBLICAS ]
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

NA

NA

NANA

NA NA

NA

NANA

NA

NANA

NA

!NFORMACIÓN ADICIONAL

¿Qué tipo de actividades deben solicitar permiso?

Puestos semifijos y ambulantes que ocupen un lugar sobre la vía publica dentro del
territorio del municipio

RESPUESTA:

¿Qué costo tiene el permiso?

RESPUESTA: El permiso tiene un costo de lO umas de apertura y 8 de refrendo anual

¿Qué vigencia tiene el permiso?

RESPUESTA: La vigencia es un año fiscal y se refrenda anualmente en los primeros 3 meses del año

TRÁMTES O SERVICIOS RET.ACIONADOS CON LINK

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

2427

1310212026.

LIC.

ECONÓMICO
DE DESARROLLO

tvt

DIR

LI\-. J

ECONÓMICO
DE DESARROLLO

MERAZ SANCHEZ:

DOMiCILIO

FXTCALLE

COLONIA

C.P

CCRREO ELECTRONiCOLADA EXTTELEFONOS

FORMAToisi
DESCAECABLES

OFICIN

NOMBRE DEL TITUL,AR DE LA
OFICINA

Y DiÉ\S DEHORAR
ATENCI

PREGUNT¡l.
FRECUENTE

tNT.

PRECUNTA
FRECUENTE

PRECUNTA


